
  

1 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES 

 

Expediente: PAS 2025-0-36  
 

Denominación OBRAS PARA LA ADECUACIÓN DE UN ÁREA DE 
REHABILITACIÓN PARA LA REHABILITACION 
PEDIÁTRICA CON PACIENTES CON “ENFERMEDADES 
RARAS Y ELA” EN LA PLANTA BAJA DEL CENTRO DE 
ACTIVIDADES AMBULATORIAS DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE CON CARGO AL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
- FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 
NEXTGENERATIONEU 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 27 
de junio de 2025 ha tomado las siguientes decisiones: 

PRIMERO: 

Tras revisar la documentación aportada tras requerimiento de subsanación a los 
licitadores: 

LICITADOR NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

PROYECON GALICIA, S.A. A32032039 · Justificación razonada y detallada 
oferta anormalmente baja 

Se comprueba que no se ajusta a lo requerido, ya que la empresa PROYECON 
GALICIA, S.A. ha presentado un escrito de ratificación de su oferta, pero no se ha justificado la 
baja anormal en los términos solicitados en sesión del día 23 de junio de 2025. 

SEGUNDO: 

La relación DEFINITIVA de licitadores admitidos a este procedimiento es la siguiente: 

NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

CITANIAS OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. B15675515 

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. A79486833 

BARROSO NAVA Y COMPAÑÍA SA (BANASA) A28297760 

  

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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